
INSCRIPCIÓN AL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR 2023-2024

D/Dña.________________________________________ con D.N.I. _______________ y teléfono_____________ como padre /madre /tutor/a del alumno/a: ______________________________________________  del grupo _____________

Solicita la inscripción de su hijo/a en el COMEDOR ESCOLAR del centro para los siguientes:
	MES
	HORARIO
	SI
	NO
	MES
	HORARIO
	SI
	NO

	SEPTIEMBRE
	13.00-15.00
	
	
	FEBRERO
	14.00-16.00
	
	

	OCTUBRE
	14.00-16.00
	
	
	MARZO
	14.00-16.00
	
	

	NOVIEMBRE
	14.00-16.00
	
	
	ABRIL
	14.00-16.00
	
	

	DICIEMBRE
	14.00-16.00
	
	
	MAYO
	14.00-16.00
	
	

	ENERO
	14.00-16.00
	
	
	JUNIO
	13.00-15.00
	
	



     A rellenar por el centro             Fecha de alta: ____________________         Fecha de baja: ___________________

	BECA DE COMEDOR PERCIBIDA (Márquese sólo la opción que proceda)

	Sin beca
	
	Renta mínima de inserción (RMI)
	
	Ingreso Mínimo Vital
	

	Alumnos en acogimiento residencial
	
	Renta per cápita inferior a 4.260 €
	
	Alumno de Protección internacional
	







	ALERGIAS, INTOLERANCIAS ALIMENTARIAS, ADAPTACION DE MENÚ POR CAUSAS RELIGIOSO-CULTURALES DEL ALUMNO/A  (Adjunte copia de los informes médicos, si es el caso)

	










	A U T O R I Z A C I Ó N   D E   D O M I C I L I A C I Ó N   B A N C A R I A

D/Dña. ___________________________________________________ titular de la cuenta corriente, autoriza a que le sean cargados los recibos que emita el CEIP BLAS DE LEZO por el servicio de COMEDOR ESCOLAR contratado.

	CÓD.PAÍS
	IBAN
	ENTIDAD
	OFICINA
	D.C.
	Nº DE CUENTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




Firma del titular de la cuenta: _______________________________________



Por la presente, me comprometo a aceptar las normas del servicio de comedor escolar.

En Parla, a _____ de ___________________ de 20___



Firma del solicitante:
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CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE COMEDOR 


1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
1.1 Para hacer uso del servicio de comedor escolar es necesario solicitarlo mediante impreso correspondiente en la secretaría del centro o descargándolo en la página web. Además, se debe estar al corriente de pago.
1.2 Existen dos modalidades de usuarios: usuarios fijos y usuarios eventuales. Los usuarios fijos tienen derecho a la prestación del servicio mensualmente y dicha prestación se renovará automáticamente de forma mensual, si no se comunica lo contrario al centro. Los usuarios eventuales tienen derecho a la prestación del servicio por un día, siempre que abonen la cantidad por adelantado y lo comuniquen al centro al correo electrónico comedorblasdelezo@gmail.com.

2. CALENDARIO Y HORARIOS
2.1 El servicio de Comedor Escolar se presta durante todos los días lectivos del curso que establezca la Comunidad de Madrid.
2.2 Los horarios de prestación del servicio serán: septiembre y junio (13:00-15:00 horas) y de octubre a mayo (14:00-16:00 horas).

3. PRECIOS
3.1 El precio establecido por la Comunidad de Madrid para el curso escolar 23/24 es de 5,50 € por día y usuario.
3.2 El coste de las cuotas mensuales sale de multiplicar el precio diario por el número de días lectivos de cada mes.
3.3 Los alumnos que hayan solicitado becas, pagarán el precio general hasta que la beca sea concedida. Las cantidades abonadas se compensarán en los siguientes recibos en caso de que proceda.

4. FORMA DE PAGO
4.1 El cobro del servicio para los usuarios fijos se realiza mediante domiciliación bancaria el día 10 de cada mes (a excepción del mes de septiembre que se cargará a principios de octubre).
4.2 El pago del servicio para los usuarios eventuales se realiza mediante transferencia bancaria o ingreso en la cuenta del centro como mínimo un día antes de la prestación del servicio, haciendo llegar al centro el justificante de pago al correo electrónico comedorblasdelezo@gmail.com. 
4.3 El usuario que no esté al corriente de pago a la finalización del mes en curso no podrá hacer uso del servicio de comedor hasta que vuelva a estar al corriente del pago.

5. ALTAS, BAJAS E INCIDENCIAS
5.1 Altas: las altas en el servicio de comedor escolar se comunicarán personalmente en la secretaría del centro, rellenando la correspondiente inscripción.
5.2 Bajas: se contemplan dos tipos de bajas. Baja temporal: aquellos alumnos que no acudirán al comedor escolar por un número determinado de días dentro del mes. Baja definitiva: aquellos alumnos que no continuarán en el servicio de comedor escolar.
5.3 Incidencias: aquellos alumnos que, con carácter de urgencia, necesiten hacer uso del servicio de comedor deberán avisar hasta 3 horas antes del comienzo del servicio (11:00 h); teniendo en cuenta que solo se admitirán hasta un 10% más del número de alumnos contratados fijos.

6. DEVOLUCIONES
6.1 Las ausencias de los/las alumnos/as usuarios/as fijos/as de comedor se recogen en el apartado undécimo del Pliego de Prescripciones Técnicas que detalla:

6.1.1 Baja temporal de usuarios en el comedor escolar: en el supuesto de inasistencia de algún comensal por un período igual o inferior a siete días lectivos a lo largo de un mismo mes, únicamente deberá abonarse el 60 % sobre el precio de la minuta comensal/día.
6.1.2 La misma cantidad (60% sobre el precio de la minuta comensal/día) se abonará en los casos siguientes: 
1º Huelga, a excepción de las que afecten al personal del servicio de comedor escolar, que imposibilite la prestación del mismo. 
2º Aquellos días que no funcione el comedor escolar por haberse declarado oficialmente no lectivos, con posterioridad a la aprobación del calendario escolar.
3º Aquellos días en que los alumnos se encuentren realizando actividades programadas fuera del recinto escolar y no se les suministre comida para llevar. 
6.1.2 Bajas definitivas y bajas temporales superiores a siete días lectivos a lo largo de un mismo mes de usuarios en el comedor escolar: en el supuesto de baja definitiva o temporal (superior a siete días lectivos) de un alumno en el comedor escolar en el período de un mes, se abonará la minuta según la siguiente escala:
	Con un preaviso de siete días antes de la baja
	0 €

	Con un preaviso de tres días antes de la baja 
	60 % del precio de la minuta 

	Con un preaviso de menos de tres días antes de la baja 
	100% del precio de la minuta 


[bookmark: _GoBack]
7. ASISTENCIA Y RECOGIDA
7.1 Los usuarios de comedor deberán acogerse a las normas del RRI del centro y respetar los horarios de entrega establecidos.

8. MENÚS
8.1 El menú diario que oferta el centro durante la prestación de este servicio es igual para todos los comensales, excepto para casos de alergias, intolerancias o religiosos-culturales debidamente justificados.
8.2 Si algún usuario necesitase seguir un menú especial, será requisito imprescindible la presentación del correspondiente informe médico oficial con suficiente antelación o solicitud formal en caso de otras circunstancias. 

9. SEGUIMIENTO
9.1 Los menús ofertados por la empresa de comedor serán supervisados por el personal responsable del centro.
9.2 Los menús mensuales podrán ser consultados en la página web del centro.

10. RECLAMACIONES Y ATENCIÓN
10.1 Cualquier asunto o pregunta relacionada con el comedor escolar, deberá encauzarse a la secretaría del centro a través de: comedorblasdelezo@gmail.com.
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